
EXPTE Nº 46.604.-
SANTA FE, 31 de marzo  de 2008.-

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el vencimiento de 
designación  del  Lic.  Leonardo  KACZAN,  en  un  cargo  de  Jefe  de  Trabajos 
Prácticos, Dedicación Simple, en carácter de reemplazante del Lic. Carlos ZAPATA, 
para  realizar  tareas  de  enseñanza  en  el  Departamento  Medio  Ambiente  en  la 
asignatura Fisicoquímica y Química Ambiental de la carrera de Ingeniería Ambiental 
de esta Facultad, que operó el 7 de mayo de 2007;
                    ATENTO el informe de Secretaría Académica y Departamento Personal, 
y
                    CONSIDERANDO  el despacho producido por las Comisiones de 
Enseñanza e Interpretación y Reglamentos,

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS

Resuelve:
ARTÍCULO  1º.- Prorrogar  la  designación  del  Lic.  Leonardo  KACZAN (LE  Nº 
7.552.374),  en  un  cargo  de  Jefe  de  Trabajos  Prácticos,  Dedicación  Simple,  en 
carácter  de  reemplazante  del  Lic.  Carlos  ZAPATA,   para  realizar  tareas  de 
enseñanza en el Departamento Medio Ambiente en la asignatura Fisicoquímica y 
Química Ambiental de la carrera de Ingeniería Ambiental de esta Facultad, a partir 
del 8 de mayo de 2007 y por el término de un año o hasta el reintegro del titular del 
cargo.
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica, Secretaría de Coordinación y Departamento Personal. Notifíquese  al 
interesado. Cumplido, archívese.
RESOLUCIÓN  C. D.  Nº  028 / 08.-
eaa.-
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